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ANUNCIO de 13 de noviembre de 2006
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D. Ricardo Almoharín Calzas.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0159-01,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de
marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta
Dirección General se constata incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos
cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto
216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como trabaja-
dores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10
del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artí-
culo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Don Ricardo Almoharín
Calzas por importe de 2.443,95 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, habiéndose aplicado para el cálculo del importe la
correspondiente proporcionalidad en relación al tiempo de mante-
nimiento de la actividad (1.004 días).

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, conce-
diéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 13 de noviembre de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2006
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D.ª M.ª Carmen López Barragán.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro para la tramitación del Expediente AU-2612-03, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleada como trabaja-
dora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la diligencia de fecha 28 de julio de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de la comunicación de cese de actividad opera-
da mediante escrito de la interesada de fecha 24 de julio de 2006,
se aprecia incumplimiento de la obligación de realizar la actividad
como trabajadora autónoma durante al menos cuatro años desde la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
establecida en el artículo 9 a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, por el que se regula el programa de subvenciones para el
establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos, y
aceptada formalmente por la beneficiaria de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 5 del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artículo 10
del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen
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General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del Decreto
3/1997, 9 de enero, sobre devolución de subvenciones, procede iniciar
el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª M.ª Carmen López Barra-
gán por importe de 2.431,72 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma, habiéndose aplicado proporcionalidad en relación al
tiempo de mantenimiento de la actividad (1.004 días).

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con el lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 28 de julio de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 13 de noviembre de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2006
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D. José Augusto Goncalves
Carranca.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación

de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1260-04,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 4 de
abril de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta
Dirección General, se constata incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos
cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos, establecida en el artículo 9 a) del Decreto
216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como trabaja-
dores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10
del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artí-
culo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de rein-
tegrar la subvención concedida a Don Jose Augusto Goncalves Carran-
ca por importe de 7.813,16 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el art. 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, conce-
diéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de conformi-
dad con el lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 4 de abril de 2006. El Director General de Empleo. Fdo.
Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de




